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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES •

Subsecretaria
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de la segunda briga
da de la tercera divisi6n D. Ricardo 90nzález Iragorry,
al capitán de Infantería D. Ricardo González Gutiérrrez,
destinado actualmente en la caja de recluta de Zamora,
núm. 96.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1912.

• LUQur:

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de la séptima regi6n é Interven
tor general de Guerra.

* * *
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio con su escrito de 13 de abril último,
promovida por el comandante del cuerpo de Estado Ma
yor del Ejército, D. Jesús Ferrer Jimeno,' en súplica de
que Se le conceda la gratificaci6n que previene el artículo
13 del real decreto de 31 de mayo de 1904 (C. L. núme
ro 84), conforme se dispuso para todos los alumnos pro
cedentes de la Escuela Superior de Guerra, por reales
6rdenes de 16 de julio y ¡O de septiembre de 1910
(~. q. nGms. 155 y 214), respectivamente, el Rey (que
DIOS guarde), de acuerdo con lo informado por la Inter
v.e~ci6n general de Guerra, se ha servido acceder á la pe
bClón del interesado, concediéndole el abono de dicha
gratificaci6n, á partir del mes de octubre de I9IO á mar
Z? del corriente año en que ascendi6 á comandante, ha
cIéndose la reclamaci6n por el habilitado del cuerpo de
Gra~. Canaria, á que ha pertenecido el recurrente duran
te dICho tiempo, y con aplicaci6n á los ejercicios de 1910
~ 1911, segtín las bases primera y segunda de la real or-

en de 14 de diciembre última (C. 4, núm•.247)"

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal.
Madrid 22 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de Canarias é Interventor general
de Guerra.

•••

SeccIón de Inlnnterlo
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á es
te Ministerio en 5 de agosto último, promovida por el sar
gento del bata1l6n Cazadores de..Ciudad Rodrigo, núm. 7,
Zoilo Martín G6mez, en sGplica de que se le consigne la
antigüedad de 1.0 de julio do 1909 en vez de la de Le de
agosto de dicho año, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
se ha servido desestimar la petici6n del interesado, con
arreglo á lo prevenido en la real orden de 7 de abril de
1893 (C. L. núm. II9).

De real orden lo digo i V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma-
drid 22 de noviembre de 1912. .

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.---------_ -------_..__ .

Sección de Cabnllerln
ABONOS DE TIEMeO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
maestro armero de la Escuela de Equitaci6n militar, don
Juan Muner Celma, en súplica de abono de tiempo para
efectos de retiro, ~l Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in.:.
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
13 del mes actual, se ha servido desestimar la petici6n del
interesado por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V .. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 d~ noviembre de 1912.

LUQur:

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Director de la Escuela de Equitaci6n militar.

•• •

Secclon de IngenIeros
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bipn disponer que los soldados comprendidos en la si
guiente relaci6n, que principia con Eduardo Gandií'io Pi
neiro y termina con Jnan Mercadel Cadenas, pasen desti·
nados al t:egimiento de Ferrocarriles, con arreglo á 10 que
preceptúan las reales órdenes circulares de 4 y 23 de oc·
tubre últiíno (D. O. núms. 226 y 241), verificándose el
alta y baja .correspondiente en la pr6xima revista de comi
sario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añal.
Madrid 23 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor•• "

Relaci6n que se cita

PRIMERA REGION

Regimiento Infantería de Vad-Ras, 50.

Eduardo Gandiño Piñeiro.
José Lerma Flores.
Enrique Lobato Romero.
Rufino Molina Barragán.
Gonzalo López Gijón.
José Hernández Parrón.
Marcelino Sáinz García.

Brigada de tropas de Sanidad Militar.

Pantaleón Martín Sapón.
Vicente Gómez Lara.
Higinio Mondo Martínez.

Secciones de Ordenanzas del Ministerio de la Guerra

Francisco Núñez Gaseó.
Manuel Ludeña Rodríguez.
Antonio Contreras Jiménez.
Manuel Muñoz :Morales.
Angel Medialdea Bermejo.

Primera Comandancia de tropas dI! Intendl!ncia.

Benito Serna García.
Fermín Lastra Aristegui.·
Julián Baldazo Esteban.
Miguel Ga.nformina Castaños.
Pedro Gómez Baeza.

Tropas de Aerostaci6n.

Gabino Díaz Adena.
Manuel Gómez Rivero.
José Martín Fuentes.

Secci6n de tropas de la Academia de Artilluía.

Fidel MatosM Peña.

Regimiento Húsares de Pavía.

Pedro López Consuegra.

Regimiento Infanterla de Le6n, 38.

Elioio Salioio Hernández.
Benito A:J.a;rnaZlán QJ]inilana..

D. O. n6m .2(5(5

Manuel González Torres.
Pedro Caro Garrote.
Fructuoso Martín.
José Campos de San Zacaríae.
Juan Herrera Casado.
Luis Crespo Moreno.
Saturnino Simancas.
Nicanor Sánchez García.
Tomás Huerta Palacio.

Regimiento Infanterla de Saboya, 6.

Elías Urgido Mata.
Elviro González Vega.
Francisco Asín García.
Ildefonso Gil Martínez.
Andrés Vázquez Tello.
José Borrego Rubiera.
Felipe Monroy Valencia.
Luis Villa Negro.
José Ustoa Salgado.
Aurelio Iglesias Rebollo.
Manuel Velázquez Carrasco.
Enrique Muñoz Mateos.
Manuel Santín González.
Paulino Macerilla Alvarez.
Juan Entrena Campos.
Francisco Pérez Ordilla.
Guillermo Alvarez García.

2.ll regimiento montado de Artllluttl.

Santiago .Ramírez Cabero.

Batall6n Cazadores de Arapiles, 9.

Inocencio Frutos García.
Domingo Rayado Peñalver.
Teodoro Asuar Martínez.

Batall6n Cazadores de Barbastro, 4.

Tomás Romea 'Dur.

Regimiento Infantería de Castilla, 16.

Victoriano Sánchez Ponco.

Regimiento Infantería de Gravelinas, 41.

Ovidio Maldonado Ibarra.
Demetrio Montaño Naranjo.
Maximino López Castañares.

Compañía de la Red de Madrid.

Enrique Medina Ruiz.
Celestino Baquerizo Binero.
Angel Frutos de Dios.
Miguel Fernández Morale3.
José Castiñeiro Piay.
Pedro Guerra Aguirre.

2.11 regimiento mixto dI! Ingeniero/!!.

Vicente Gordera Ambrós.
Manuel Martín. Ga.rrido.
Santiago Mafriá Escabo.
Víctor Saavedra Laguna.
José García Cañas.

Regimiento Lanceros del Prí1tcip~.

Hermó~enes Reig Prieto.

. Batall6n Cazadores de las Navas, 10.

Arturo Alvarez Martínez.
Maximino Aparicio Madem.
Florentino Bravo Díaz.
Bernardo Gutiérrez Martínez.

Regimiento Infantería de Covadonga, 40.

León Nieto Velasco.
Fausto Mendizábal Ma.rtínez.

R~gimk1tÚJ I1tfanterta dél Rf!.Y, 1.

l1',lIIl'W.o.leoo Moreno Oru&.
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Brigada Obrera y Topográfica de Estado Mayor.

Antonio Gracia.
Felipe Magranell Burgos.
Rafael Peinado.
Oésar Bravo.
Oelso Morales Martínez.

Regimiento Lanceros de la Reina.

,Juan Vidal Angosta.
Francisco VidaJ. Martínez.
Joaquín S8irmiento Marlín.

Escuela de Equitaci6n Militar.

Oecilio Solís Hernández.

Escuela Central de Tiro.

José Cllitumell Serrano.
"

10.2 Montado de Artilleria.

Hilario Luna Merino.

i'

Miguel Monreal Romero.
Fmn<'isco Ruíz Muñoz.
l\lanuel Espinosa Martínez.
Ramón López Atienza.
J osé Encarnación Cañas.
Antonio Galiana Moya.

2.2 Dep6sito de Sementales.

,José Sánchez Arana.
Juan Oortés Cortés.
Ramón Roldán G6mez.

Regimiento Infanteria 'de Extremadura, 15.

lUeardo Lermo Domínguez.

12.º Montado de Artillerta.

Francisco Botia .l!'ernández.

Comandanda de Artillería de Cádiz.

Francisco Lurronche Larreta,..,.;

•
Tomás González Bouso.
José Gómez Segura.

'. :

Escuela Superior de Guerra.

Luis Peña Rayo.

Batall61Í Cazadores de Figueras, 6.
:S

SEGUNDA REGION

Regimiento Infantería de Alava, 56.

Juan Paredes Bagacil.
José Gómez Pulido.
Manuel Ponee García.
Manuel Vázquez Arcos.
Francisco Rodríguez GÓmez.
Juan Fernández GÓmez.
Gaspar Sarriá Molla.
Ildefonso Megías Palma.

Batall6n Cazadores de Cataluña, 1.

Tomás Canales López.
,Tasé Romero.
,Tuan Malina Benavente.

Lanceros de Villaviciosa, 6.2 de Caballerta.

Luis Solano Ruiz.
Francisco Condra L6pez.
Julio Francanillo Ca,rrasqueño.

Regimiento Infantería de C6rdoba, 10.

Manuel García Ros.
Antonio López García.
Juan Blasco Blasco.

,Tosé Soler Caballero.
José Pérez Melilla.

Regimiento Infantería de Pavía, 48.

Santiago Crespo Orellana.
José Infantes Varo.

Bata1l6n Cazadores de Talal'era, 18.

&fael Rodríguez Serrano.
Manuel Alcaide Muñoz.
Victoriano Ureña Besbel.

Batall6n Cazadores de Tarifa, 5.

Manuel Arroyo de'la Hoz.
Francisco Solano Ubanes.
,Tasé Rodríguez Montes.
Francis00 Bolludo Benítez.

R.egimiento Infantería de la R.eina, 2.

Abelardo Gen& Guerrero.

Regimiento Caballería de Vilorta, 28.

Viceute Aparicio L6pez.
Francisco ,Forte López.
Ramón Muñoz Algana,.

Tercer regimiento mixto de Ingenieros.

Leopoldo Fonfría Sánchez.
Eduardo La,in Carpas.

TERCERA REGlON

Regimiento Infantería de la Princesa, 4.

Enrique Beltra Pérez.
Enriqlle Herrero Bellot.
Luis Oliva García.
Francisco Gómez Asensio.
,José Berna Miralle.
Pedro Barrio González.
Ismael Serrano Pastor.
Manuel Villalba Ontelliente.
.Josf .Timéllez Serna.
Alfredo Torres Oasanova.
Rafael Gonzálvez Palazón.
Rafael Salas Salas.
Manuel Ruzafa Moscoso.
Hermenegildo Hernández.
Vicente Bemabeu López.
Francisco Cuenca Sánchez.
.Tuan Monllor Barberá.
Manuel Berna Serna.
Francisco Olalla Villamón.
Vicente Sanz Soriano.
Antonio Requena Requena.

Regimiento Infantería de Sevilla, 33.

Manuel Sánchez VillaesClló'a.
José Oampos Cánovas.
Rafael Fernández Ródenas.
Raimundo López GarcÍa.
Vicente Guijarro Fuentes.
Eduardo l'érez Alcaraz.
Ulpiano Alvarez Sánchez.
Ginés Campillo Martínez.
Francisco Bonete López.

Comandancia de Artillería de Cadagena.

Antoni~ Piquera Sánchez.
Manuel Ruiz Arrones.
Francisco Fernánde7. Povato.
Juan AlberolfL Blasco. •
Sat.urnino Pérez Domingo.
Pedro Pérez Esteban.
Manuel Doming-o Ochando.
José Pastor Pérez.
Alfonso Quiles Picazo.
.José 'Gal1e~e TaJloo.
Vicente BJivieta ~berá.

, I
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Bdgada de tropas de Sanidad Militar.

Juan Martí Juan.

Regimiento Infanterta de Guadalajara, 20.

Julio La Oalle Oasas.
Manuel Algaré Roig.
Rogelio Lastra Uriarte.
Juan Hernández Ajero.
Oarlos Soriano Ibáñez.
Joaquín Salvador Lisondo.
Salvador Blasco Oollado.
Valeriana Andl'és Oatalino.
Mariano' Paredes Oaro!.

3.a Comandancia de tropas de Intendencia.

Oristóbal Orques Orques.
Antonio Fabregat Estellet.
José Pérez Llobregat.
Agustín Andreu Linares.
José Jimeno Bertrude.
Juan Ruiz Murcia.

3.ª Comandancia de Sanidad Militar.

Oarmelo Lucas Requena.

8. 2 regimiento montado de Artillería.

Manuel Avilés Herraz.
José' Oliver Oabrera.
José Marni Benedicto.
Antonio Solana Taléns.
Julián Bude Moreno.
Arturo Rives Bent.
Juan García. García.

Regimiento Infanterta de Tetuán, 45.
l' ; ~ ~ ... .. ,.. !I ID)

Antonio Jorquera García. •
Manuel }'farín Plasencia.
Francisco Oantavella Elías.
Miguel Gálvez Edo.
Esteban Oaba-ño Moreno.
Pedro Gracia Gracia.
Manuel Miguel García.

Regimiento Infantería d.e Otumba, 49.

J osé Herrero Pontejano.
Anselmo Muñoz Lázaro.
Esteban Gallardo Martín.
Amelio Rodríguez Matilla.
Jacinto Ayer Juan.
Francisco Murcia Gálvez.

1-;,.

Btilallón Cazadores de Estella, 14.

Jaime Pich Oasajuana.

Regimiento Infantería de Asia, 55.

Sebastián Altiséns Solanés.

Regimiento de San Quintín, 47.

Agustín ]'ont Roviralta.

Brigada Topográfica de Ingenieros.

Pedro Mañogil Simó.

Regimiento Infantcrla de Luchana, 28.

José Reyach Salomí.
Heriberto Heras Giralt.

Batallón Cazadores de Reus, 16.

José de la Fuente.
Orisanto Britos Hernández.
Florentino Sáinz Azuente.

Regimiento Infantería de la Albuera, 26.

Antonio Samper Pafiod.

Regimiento de Artillería, 1.2 de Montaña.

Venancio Gómez Odruzola.
Francisco Pujolrrín Triadu.
Oeledonio Vera Guerrero.

Regimiento Caballería de Numancia.

Juan Martínez.
Lázaro GÓmez.

Regimiento Infantería de Navarra, 25.

Juan Millán Rodríguez.

Regimiento Caballería de Montesa.

Pedro Torres Ardanuy.

Regimiento Infantería de Alcántara, 58.

Nemesio Lazurtegui Bau.

Batallón Cazadores, 3.

Adrián Barca Estévez.

QUINTA REGlON

Regimiento Infantería de
1'.1 't{' ~ ...¡ '" :~

Enrique Alvarez Ganadero.
Lorenzo Jerez Zurano.

España, 46. •
Regimiento Infantería del Infante, 5.

JvIarial10 Juan Alcocer.
Manuel Oliva Moreno.

Regimiento Infantería de Mallorca, 13.

Federico Valls Serna.

Regimiento Infantería de Vizcaya, 51.

Santiago Oortés Biosca.
Saturnino Oobos Martín.

Regimiento Caballería de Victoria Eugenia, 22.
i .

Manuel Gil Alonso.

11:Q regimiento montado de Artillería.

Enrique Pérez Rut•.
:Ma.rtín Ma.rtínez García.
Luis Samper Sellés.

CUARTA REGION

Regimiento <;aballería de retuán, 17.

José Treserras Balmes..
JeBÚs Villar Altá. .' .,,'. ..,-

7.2 regimiento montado.

Miguel Parra.
Manuel Martínez.
Alfonso Muñoz.
Eduardo Rodríguez.

Regimiento de Pontoneros.

Jacinto Mayor Gauser.
Oipriano lbeas González.
Félix Ibáñez Samaniego.
Florencio Zea. GaTcía.
Antonio Vázquez de la Vega..

Regimiento Infanteria de Aragón, 21.

EomÍla.IdoFerrer Quirol.
Manuel Rodríguez San ;Tosé.
Lorenzo del Oastillo García..

\

_ l?egimiento lnfanteria de Gerona, 22.

Augel Ro1üán Sanz.
]~tniliu de la Huerta. .I!'!·U,ilWO,
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R.egimiento Infantería de Bailén, 24.

Eduardo González Barberte.

13.2 regimiento montado de Artillería

Oasimiro Borull Robell.
Pl'Ímitivo Aldaz Naín.
Leandro Monge Villa.

Regimiento Infantería de Cantabría, 39.

Pedro Bueno Sastre.
Luciano Ballesteros Arderique.

SEXTA REGION

Regimiento Infanteria de OareUano, 43.

.Juan l'rastol'za Maeso.
José Urrutibecllea :b'ranco.

Regimiento Infantería de la Lealtad, 30.

Francisco Iglesias Aguesia.

Tropas de fntendencia de Melilla.

Gabriel Ohao Montes.

SEPTIMA REGION

Regimiento Infanteria de Andalucía, 52.
Emilio Jiménez Iturralde.
Manuel Berrages Tárquez.
Oándido Blanco González.

, ~'.' 1,

R.egimiento Lanceros de Farilesio.

Nemesio del Oampo.
Isidoro Balbuena.

Regimiento Infanteria del Príncipe, 3.

Pedro Santos Santero.
Onofre García Alvarez.
Benito Gutiérrez Martínez.
Santiago Santiago Oasado.
Santos Rodríguez Oasovilla.
Ambrosio Santiago Santiago.
}j'lorentino Mallada Fernáiidez.

Regimlrmto Cazadores de Albuera.

Vicente García Rodríguez.

Regimiento Infantería de Isabel 11.

Santos Morantes.
Tomás Martínez Herrero.
Pablo Díaz.
Teodosio Fuentes.
Fernando MüiJltes.
Eduardo Alvarez.
Enrique Villegas Gutiérrez1

6.º montado de .Artillería.

Honorio Rodríguez Fernández.
Agustín Gutiérrez Villar.
Pablo Mateos San ',José.
Julio del Prado.
Miguel Rosal Ortiz.
Miguel González.
Joaquín Tejero Boca.
Lisardo Prieto Cid.

Regimiento Infantería de Toledo, 35.

Bautista Valverde Ouencas.

Regimiento Infantería de Burgos, 36.

Oándido Ovejero Vega,
Oristino Alvarez.
Francisco Gallástegui Serralo.
Nicolás Ríos Guilaude.
Benigno Peláez Bordón.
Clemente Velasco Matute.
Angel Savedra Morán.
Juan Oalvo Alvarez.
Isidro Negro Planillo.
Rafael Nicolás Rodríguez.
J ulián García García.
Eduardo Abolla Martínez. .
Nicolás Barremjoa Garaogasta.
Manuel Villa Masariegos.

6.º regimiento mixto de Ingenieros.

Ramiro Guerra Borcenas.
. Pedro Rubio Montiel.

J osé Tenis Lavín.
Felipe Luengo GÓmez.
Oirilo Oamacho Valverde.
José García Delgado.
Oelestino GaJ:cía Monray.
León Escasura Anduera.
Isidoro Gómez Marua..
Claudino Ouéllar Hernández.

•

I !
de Intendencia.6.11 Comandancia de tropas

Mariano Gómez Oonde.
Feliciano Santos Zaballa.
Antonio Iberdia Erquicia.
José Bombau Salvatele.
Agustín Oabo Sampayo.

Regil1Üento Infanteríá de Sicilia, 7.

Justo Arrondo Maiza.

2.º regimiento de ArtiUeria de m01#aña.

Miguel I~arrinaga Rementesia.
Gregurío Ugalde GÓmez.
Emilio Sanudo Abascual.
Hermenegildo García Lucero.,

5.2 regimiento mixto de Ingenieros.

:;\ilariano Resines.
Ramón Garcia.
José Onandia.
Oasimiro Terán.
Andrés Ortiz.
Bernardo López.
José Baldopera.
Basilio Olozábal.
Tomás Ortiz.
Juan Dueñas.
Luis Azna.
Miguel Asensio..
Fulgencio Arregui.
Florentino Tado!'
Abdón Quecedo.
Jerónimo ·Pujo!.
José Ramos.
Antonio Zorrilla.
.Gregorio Prieto.
José Ingelmo.

Regimiento .Infantería de San Marcial,44.

Regimiento Infantería de Ouipúzcoa, 53.

Eugenio Sola Gracia.
José Traola Sarasola.
Jesús Marín Oasanova.
Eusebio Basarrote lriarzo.
Juan Quinconces Bárbara.
Domingo Pérez Lucea.

Regimiento Infantería de Cuenca, 27.

Fortunato Virrimbrales Oorral.
Florencio Navalos Oollado.
Félix Martín Sandoval.
Manuel Peirón Oitoles.
Amadeo Soler Anglas.
Emilio Mozo Herrero.

.li
José García García.
Pedro Pons Oarrera.
Máximo Alonso Arnáiz.
Enrique Oristóbal Oasavilla.
Juan Antonio Lobo.
José Valdés Medio.
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7.A Comandancia de tropas de Intendencia.

Juan Ruiz Albert.
Juan Ruiz.
Hilario Alvarez Día,z.
Dionisia Medrano Dióguez.
Timoieo Alvarez Rodríguez.

6.a Comandancia de tropas de Intendencia.

Justo Ruiz Ortiz.

OCTAVA REGION

Tercer regimiento de Arfillf'rfa de Montaña.

,Joaquín Alvarez Piña.

Regimiento Infanteria de Zamora, 8.

,Juan Oampello.

MELILLA

Regimienf.ó Infantería de Vad-Ras, 50.

Eduardo Zondizo Piñero.
Eugenio Gutiérrez Pérez.
Francisco Villa Ortiz.
Vicente Payo Oerdá.
Leandro Suárez.
Julián Rosado Oasado.
José Oortes Giner.
.José Tomás Oubeis.
Luis Díaz Leciera.
Vicente Rodero Oampos.

Regimiento Infantería de Extremadura, 15.

José Huertas Ton'alba.
Nicolás Durán Oastro.
•Juan López Díaz.
Luis Rilll Sánchez.
_illtonio Santos Xúñez.
Pedro Oasaín Carreras.
:M:anuel ~'[orata Tena.
Pedro Francisco Caravaca.
Manuel Sodar Calvente.
Juan Oobos Huelva.
Augusto Segovia Sánchez.
Antonio Martínez ~'[artínez.

Juan Rivas Zorita.
Salvador Oampillo ~fontero.

.Juan Abad Aguilar.
Cristóbal Mora ~'[eléndez.

Patricio !lfolina Perillán.

Batallón Cazadores de Cataluña,

José Sevilla Trujillo.
José Romero Mirón.
Juan Navas Cayuela.
Mateo Alvarez de la Cruz.
Manuel López Gutiérrez.
Aurelio Rosa Campillo.
Tomás Bonero González.
.José Ribera Bermejo.
,José Molina Bernabé.
Domingo Fernández Ohavea.
Tomás Pérez Mellado.
Antonio Rodríguez Venterra.
Francisco Arias Miranda..
Emilio Oardoso GÓmez.
Lorenzo Maestro Gustorres.
José Pérez Pérez.
José Sánchez Sosa.
Diego Martínez López.
Antonio Sánchez Gordiano.
Juan Andújar J\fartínez.
Manuel Pérez Martín.
Emilio Páramo Navarro.
Nemesio Oalero Pérez.
Manuel Díaz Ramírez.
José Avilés Aguilera.
Daniel Quintero Ortiz.
Avelino Delgado Barranco.
Francisco López Petisma.
Manuel Castillo ,Jacinto.
Valero Romero Martín.

Regimiento Infantería de Ceriñola, 42.

Francisco Serrano Galiana.
José Merigo Arruyol.
Justo Aparicio Romero.
José Garam6n Ruiz.
Enrique Bonet Galván.
Bernardo Fariñas Romero.
Ginés JTernández Pérez.
Pedro BIas Pipi6n.
Joaquín Ferres Pons.
José Gral Sañás.
Jfrancisco .Timénez Martínez.
Fernando :Fernández Ruiz.
Luis Lostrerc)S Dalmián.
Juan Morcillo Verdún.
H.afael Gueraza Garcés.
Agustín del Pozo Gutiérrez.
José Cortés L6pez.
Esteban Muñoz Valenzuela.
Francisco Martín Brugueda.
Oesáreo González Blanco.
Isidoro Dimas Olgado.
Emilio González Aparicio.
Andrés Martín Sánchez.
Adrián Horcajada Urtiaga.
Maximino Estévez. .
Francisco Sánchez Oasado.
Juan Flores Caparr6s.
Salvador Bosigueros.
Francisco Tomé Palacios.
Manuel Oadenas Cortés.

Regimiento Infantería .de Mlllilla, 59.

Pedro Ouella Trujillo.
José Puentes Pérez.
Juan Vizcaya Rodríguez.
Valentín Oastillo González.
José G6mez l\foley.
Benito Torres Martínez.
Antonio Salvatello Guerra.
Manuel García. GÓmez.
Angel Alonso Sauz.
Ignacio Velasco' Acordagoitia.
Antonio Lleno Lafuente.
Alberto Muñoz Oarmos.
Antonio Sánchez Navarro.
José Sánchez Medina.
José Fernández Marudi.
Pedro Pujol Gamoix'l,.
Juan Belmonte Márquez.
:Manuel Tejudo Gálvez.
Guillermo Peña L6pez.

Regimiento Infantería de Africa, 68.

Nemesio Herrero Pastor.
Manuel Fernández Urioz.
Antonio Elvira Ton·ico.

Batallón Cazadores de Talavera, 18.

Manuel Alcaide Muñoz.
Juan Sánchez Domínguez.
Fernando Ríos Sánchez.
Francisco Baraja Izquierdo.
José Viñas Quiral.
Emilio Alonso Maroto.
Luis Payán García.
Antonio Expósito Díaz.
Manuel González Torres.
Jorge Pérez Ibáñez.
Leopoldo Ortiz Valdés.
Fernando Pardo Díaz.
Donato Servia Fernández.
Andrés Arias L6pez.
Constantino Sauz Roca.
José Ferrer González.
Rafael Rodríguez Trión.
Antonio Fernández Maz6n.

Regimiento Infantería de Borbdn, 17.

Diego Torregrosa Pa16n.
.Tosé Martín García.
Juan L6pez Martínez.
TeófÍlo Manso Denia.
Doroteo Diego Vela.
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Felipe Contreras Entrena.
Juan Muñoz Martínez.
Manuel Abadías Castello.
Diego Palomo Sáez.

Tropas de Intendencia.

Angel Corte Pedregosa.
José Leiva Caballero.
Leonardo Rodríguez Fernánde,;,
Elías González Fernández.
Pedro Folguera l!'errán.
Leonardo Coronado Atienza.
Luis Abarca Vila.
Ignacio Sánchez Martínez.
Vicente Moro Ortiz.
Mariano Martín Romea.
Gregario Santos Galán.
Francisco Andrade de Herrero.
Pedro García Soriano.
Francisco Segura Pérez.
Francisco Sierra, Torres.
Manuel Rodríguez González.
José Painsillo Andreu.
Melitón Espejil Abad.
Francisco Rodríguez Pérez..

Batall6n Cazadores de Ciudad Rodri¡¡o, 7.

Virgilio García Martín.
Joaquín Pérez Pérez.
Manuel Palán Toscano.
Zacarías Morcillo Lozano.

Batall6n Cazadores de Segorbe, 12.

Rafael Domínguez Torregol.
J osé Delgado Valdés.
Joaquín Jiménez Jiménez.
José Pavón Soto.
Luis D.íaz Rodríguez.

Batall6n Cazadores de Chiclana, 17.

José Cano Cecilia.
Juan Borreguero Castro.
Manuel Rodríguez Alonso.
Rafael Vega Arribas.
Manuel Cortés Fernández.
Gabriel Santos Fernández.
Juan Jiménez Lechuga.
Antonio Gómez Martínez.
Juan Cabos Valdeoliva.
Pascual Domínguez Navarro.
Joaquín Fernández Córdoba.

Regimiento Caballería de Taxdir.

Faustino del Trillo.
Rafael López.
Francisco Ruiz.
Rafael García Vela.
Sencio García.
Santiago González.
Manuel de la Rosa.
J osé Félix Capelle.
Carlos del Canto.
José Bosque Vázquez.
Matías Vela.
Antonio Martínez.
Secundino Fernández.
Tomás Tortosa.
Joaquín Anglés.

7.2 regimiento mixto de In¡¡l1nlerolJ.

Joaquín García L6pez.
J aiJÍle de San ':El ugenio.
Mariano Martínez Torejón.
José del Valle Burbuni.
Silvino Moreno.
Miguel Herranz García.
Herminio Alvarez Alvarez.
Mariano Sierra Sánchez.
Segismundo Lunares Garcta.
Angel Rodríguez Yalón.
Francisco Lao Ayalas.
Rafa,el Bellido Armesto.
Valentín Paz Paz.

•

Andrés Vila y Baba!.
Ricardo Tapia Jaime.
Manuel Núñez Carrasco.
Francisco Rubio Arenas.
Bonifacio Valdín Puigde.
Antonio Avila Sasal.

Regimiento Infanteria de Sabaya, 6.

Elviro González Vega.
Francisco Asín García.
Andrés Vázquez Tello.
lldefonso' Gil Martínez.
Felipe Monroy Valencia.
José Hurtoa Salgado.
Enrique Muñoz Mateo.
Aurelio Lerio Rebaño.
Miguel Santay González.
Manuel Velázquez Carrasco.
Francisco Pérez .Ardilla.
Paulino l\iaurillas Alvarez.
Juan Entrena Cantos.
Guillermo Alvarez García.
José Cambriles Fernández.
Miguel Delgado Ruiz.
Julián Gómez Polo.
J osé Tomás Martínez.
Francisco Rosillo Martínez.
Angel Bornal del Olmo.
Lucio Moyano Torres.
Angel Martín Martínez.

Batall6n Cazadores de Tarifa.

Enrique Moral Rasga.
Antonio Moreno Martín.
José Galiana Martín.
Francisco Solero Alvarez.
Pedro Alanis Domínguez.
Miguel Lozano Carnacho.
Francisco González Huertas.

Regimiento Caballería de Lusitania.

Juan Pedraza .Arroera.
Domingo Sánchez Núñez,
Miguel Sánchez Pascual.

Grupo montado de Artilleria.

Gregario Bada Varela.

Regimiento Artilleria de Melilla.

Vicente Uris Pérez.
Agustín Domenech Rocabert.
Ildefonso Aparicio Arroyo.
Venancio Viñas Guillén.
Antonio Checa Pleguezuelo.
José .Arraya Valverde.
Manuel Expósito.
Venancio Saez Herrera.
J ulián Lahoz Aquendo.
Alfredo Castan 'rorregrosa.
Francisco Martínez Saz.
Antonio Mezquita Blanco.

Regimiento Infantería de San F6rnando.

Julio Zárate Angulo.
José Julián Tapia.
Ramón Expósito Barrachina.
Enrique Jiménez Puente.
Francisc~o Vitarde Larronta.

I

Regimiento Infantería de Mallorca.

Federico Valls Selnea.
José Mascarell Gaclea.
José Rafael Pérez.
Antonio Migueles Mata.
Vicente Barbará Márquez.
Francisco Machi.

6.!l regimiento mixto de Ingeniero!.

Felipe Luengo GÓmez.
José Ferreri Salinz.
Vicente Malina Aguibella.
Isidro Alvarez Lucagendo.



544 O. O. nGm. 266 ,
R.egimiento Artillería de montaña.

Domingo Alonso Rodríguez.
Juan Ca.nuca Sampayo.

~~":

.. Ambulancia de S. M. de monülña, 1-

Rafael Ortíz Ibái:íez.

Brigada Topográfica.

Pedro Fern{¡.ndez Piquero.

CEUTA
,

Compañía milicia ¡'otull/aria de Ceuta.

'Antonio González Herránz.
Emilio Moreno Hidalgo.
José Jiménez Dueñas.

Regimiento mixto de Artillería.

Antonio 13erjil Ruiz.
Máximo Sánchez Sánchez.

Primer regimiento mixto de Ingenieros.

Eduardo Bolos Calpe.
Pedro Becerra Tapia.
José Castro García.
Juan Macacho Almendro.
J osé Sartal González.
Pedro García Vila.
Antonio Lluch Silvestre.
Juan Luis Fahregat.

Comandancia Artillería de Ceuta.

Miguel Sánchez Moya.
Esteban Pérez Eberrolas.

'Orupo Escuadrones de Ceuta.

Torcuato Gumo Sierra..

Compañía Zapadores rle Ceuta.

Adolfo Moreno Martín.

Comandancia Intendencia de tropas de Ceuta.

Florencio Pujol Martín.

Comandancia Artillería de Ceuta.

Antonio García Jiménez.
Maximino Budía Castao.

Regimiento Infantería del Serrallo, 69.

José Blanco Sánchez.

Regimiento 'Infantería de Ceuta, 60.

Isidro Rodríguez García.

BALEARES
'Comandancia Artillería de Menorca.

David Alvarez lpaz.
Angel Sánchez de la Fuente.
Pedro Pajares Santano.
Diego Castilla Sánchez.

Bernardo Molina. Sánchez.
Luis Arrieta Iturburriaga.
Zoilo Rivera Carrero.
Antonio Ortíz González.

"'Regimiento Infantería de 'Meflorra, 70.

Francisco Chávez Milán.
José Santnna Rodríguez.
Vicente Rubio Huerta.

Comandancia de lngmieros de Menorca.

1<imilio Samaniego dp la Torre.
,Bsteban Garrido Ubeda.
Peuro Santos Sandín.
Isidoro Joaquín Ga.rcía.
Oristóbal Viznar Fernández.
Nicanor García Camino.

Regimiento Infantería de Palma, 61.

.Tuan Mercadell Cadenas.

Madrid 23 de noviembre de 1912.-LuQUE.

r.-
Sección de Intendencia

DESTINOS

Excmo. Sr;: En vista de la propuesta que V. E. curs6
á este Ministerio en 9 del actual, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien nombrar ordenanza celador de la Intenden
cia militar de esa regi6n, al cabo de las tropas de Inten
dencia, en situaci6n de segunda reserva, Ram6n Esteban
G6mez, con arreglo á las prescripciones que determina la
real orden circular de 5 de julio de 1906 (C. L. núm. 118).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma
drid 22 de nOTiembre de 19I2~

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

=1' 'l'"
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. di6 cuenta á este Ministerio
en 31 de julio y 31 de agosto pr6ximo pasado, desempe·
ñadas en los meses de febrero á julio últimos, ambos in
clusive, por el personal comprendido en la relaci6n que á
continuaci6n se inserta, que comienza con D. José Díaz
Gil y concluye con D. Eduardo Rodríguez Canto, decla·
rándolas indemnizables con los beneficios que señalan los
artículos del reglamento ql!1e en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid II de noviembre de 1912.

LUQUI!

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.
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MES DE FEBRERO DE H112

• I • 11 I '~. Elegir y ni velar los emplaza.-Com.a de Art." de Tenerlfe.•. T. c?ronel.. ·ID. José Diaz G~l.. ••••..•.•..• 10y 1J mientos de las estaciones
Idero CapItán ) Angel de Vl1la.~ópez•.•.•• 10y U¡santacl'UZ deiSanta Oruz de telemétricas de las b,at~ríllB
ldem Otro ) Salvador ClavlJo Bethen- Tenerife í Tenerife i ydelospuestol!delosJefe8

court.•••••.•. " 10 Y 1J de frente y proyecto de co-
ldem •..•••..•....••.•..•.• l.er teniente. » Francisco Ripoll Alvarez ••• la y 11 municaciones telefónicas •.
ldem Comandante ~ Juan Plá Viura... •.• 10y 11 [dem ..••.. ldem ••.••••••• Proyecto de mUllicionamien-• • • • •• •.••..••.......• • •• . . • to interior de las baterías.

I

ldem Capitán.. •• ) José Maldonado Dllgour 10 Y 11 bciem Idero [dem .
Idem •..•••...•••••••..••.. l.er teniente. J Francisco Bomín Guerín ••. 10y 11 [dem •.•...• [dem [dem .

. I lElegir y nivelar los emPlaza.~Com.a de Art.a de Tenerife T. coroneL .. D. José Diaz GIl•.••••. , ..•••• 10y 11 . mientos de las estacione..
Idem Oapitán. ) Angel de Villa.?, López 10y l1)~SantacruzdelSanta Cruz de telemétric,as d", las baterías
Idem. . . • • . . . •. . .••....... Otro........ J Salvador ClavIJa Beth en- Tenerife... í Tenerife...... y de los puestoll de los jefe..

court.. .. • • • . .. . • • • ... . 10 Y 11 de frente y proyecto de co-
Idem •••.•••••..•.......•.. l.er teniente. » Francisco Ripoll Alvarez •.. 10y 11 municaciones tel.-fónicab ••
Id Oomandante. J Juan PJá Viura ••.•.••••••. 10y 11 Ider:: • , ••... Idem .....•...• Proyecto de municionamien-em , to interior de las baterías ..

Id Capitán » José Maldonado Dugour 10y 11 Idem Idem [dem ..
Tdem .........••.•..•..• , . '11 er tenient¿.1 :& Francisco Bomín Guerin lOy 11 {dem .•....• [dem •........• (deD.! .......•••...•...••...L em .

MES DE MARZO DE 1912

MES DE ABRIL DE llH2

•

1 íebro.. 1912 » »

I
) 11 29

1 idem . 1.912 ») ) » 29
1 idem . 1912 » » :> 29
1 irlem . 1912 » ~ » 29 .

[Oontimia.

lpdem T912 ~ » » 21l
1 ideOl . 1912 ~ ~ ») 29
11idero . 191.2 » ~ J 29

f I
~

.f,lo.

I ti

! O
~

1 febro. 1912 21 mar.zo. 1912 ¡ 21
;-
a1 idem . 1912 :¡1 idem. 1912: 21 r;r

1 idem.. 1912 21 idem. 1912 : 21 ji
1 idem. 1912 21 idem . 1912 ¡ 21. ...

I
'O

I "'"I w
Tdem .r12 121.Iidem '119121 21
1 idl'lU . 1912 21 idero 1912 21
1 iderl! . 1912 21 ldero . 19121 21,

!
Tropas de Ar~." de la C~man-ILer teniente. ID. Agustín Riu Batista.•..•.•.

dancia de Gran CanarIa •.. í
, MES DE.MAYO DE 1912

24 ~
cobrar la, consignación del)

! del!ltacarr ento de LanzarateHaria tArreclfe dI d bil .. 29Iabril .. /U112e mes e a t , ••.••••...
30Iah\·11..11912 2

8 idem. 1912
16 idero. 1912
16 idem • 1912
16 idem . 1912
21 idem . 1912
21 idem • 1912

Ild~ro •
HJl2 6

I
13 idem . 1912 G
17 idem . 1912 3 I'~17 idem. 1912 3
17 idero • 1912 S ~

26 ídem. 1912 6
U10

26 idem. 1912 6

TI' d A t a d 1 Co a • 11 1 fcobrar la. consignación del~~pasi ed rG eCa !l1 n-/l.er teniente. D. Agustín Riu BatIsta.. ..••. 24 Haria...•.•• Arrecife........ destacamento de Lanzarote 29lmayo.
anc a eran anarlR .•• \ del mes de mayo••...•.•..

Bó C" de Fuerteventu-' - Puerto de Ca-~ ~A instruir diligencias con mo-~
n. 22a... ¡Capitán•. ,.. » Antonio del Castillo Tejada. la y 11¡ br" 'fostón... . • • . .• tivo de extraer agua de un Slidem.
ra, . .. • ..•.....•...... í . ..s.. ••• algibe propiedad del Estado

ldem •. , •. , •.•.• , .. , .. , ... , Sargento ..•. Emilio Cabrera Martín.. . . . . . • 22 Idem.. ..•• [dem......... Idem ••••••••••••.••.•••••.
ldero ••.....•••••..••.••.•. Capitán ..••• D. Antonio del Castillo Tejada. 10 y 11 [dem ...•.•• [dem ••.••.•... [clem •...•••••••.••••••.••.
Idem. . . • • . . • • . . . • • • • . • • . .• Sa.rgento ..•• Emilio Cabrera Martín.. • . • . . . '22 [clero. . . . . .• {dem.••.•.•.... Idem ..•...•.•.• , ••••.••.•.
Idem 2.° teniente.. D. Benjamín de Juan García.. lOy 11 Idem .•..•.. {dem ...•..•... Auxiliar á los anteriores .
ldero...................... ) El mismo 10y 11 [dem Las Pahnas Cobrar libramientos ..
Iden:. _ Soldado Cesáreo Saavedra González... 22 ldem . • . . . •. [dem .••.....•. Acompafiar 1>1 anterior .

1912

1912

301mayo.11912 2
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MES DE JUNIO DE 1912

g. lnf.a de Orotan, M.... l.er teniente. D. Enrique Ocón Rivera ..•.. 10y 11 Orotava•..•• Santa Oruz de
Tenerife •.••. Oobrar libramientos,.. •• .. .• 25 junio. 1912 29 junio. 1912 5

lOO Id. de Guia, ~7 .••.•.•• 2.° ídem... r. ) José Carrión Clemente .•... 10 Y11 Las Palmas. Guía.......... Conducir caudales. . • . . . • • •. 25 ldem. 1912 27 ldem. 1912 3..
~9anta Oruz de Formar parte del Tribunal det'm .... '" ~ ...... " "'" Oapitán•...• ) Gervasio S¡lllZ Quintanllla.. 10y 11 Guía....... . Tenerlf~.•..•. ) exámenes de ~argentos a8- 1 ldem. 1912 11 idem. 1912 11
1 pirantes á ofielal..........

) Eugenio Egea Urraco••..•. Santa Oruz 10n. Caz. de La Pnlma, 20 ... 1.er teniente. 10 y 11l delaPalma ldem •..•.••..• Cobrar libramientos...... ••• 1 idem. 1912 10 idem. 1912
lOO ..•.........•.......•• Soldado.... Carlos Navarro Domínguez ...• 22 ldem ••.•... ldem ••.....•.. Acompaftar al anterior •••..• 1 ldem . 1912 1(1 idem. 1912 10
~m .••.•..•...• .••...•.• 2.° tenIente. D. Francleco Pt'íla Delgado •.•. 10y 11 ldem .•.•.•. ldem ••..•..... Cobrar libramientos... • •• .. 22 idem. 1912 30 idem. 1912 9
~m •.••.•.........•..... , 801dado....• Elf.as Rodríguez Paz ..••.•.•.. 22 [dem ••••... ldem ••.•..•••• \compailar al anterior ....•• 22 ldl'm. 1912 311 ldem. 1912 9
~m íd. de Lanzarate, 21 ..• 2.0 t",nlente.. D. Domingo Ort"'ga RodlÍguez. 10y 11 A.rreclfe•.... Las Palmas..... Cobrar libramientos..... '" 21 ldem, 1912 25 ldem. 19J2 5
lOO •....•............•••. Soldado.•.•. Manuel Ac(¡sta Garcia •••..••. 22 [dem ••.•.•. lddm ...••.••.. Acompafiar al anterior ...... 21 idem. 1912 25 idem. 1912 5
lOO id. de Fuerteventurll, 22 2.° teniente. D. Benjamín de luan Garcta .• 10y 11 Puerto de Ca-

bras •••.•• [dem .••...•••. Oobrar libramientos......... 21 idem. 1912 25 idem. 1912 5
1m ..................... , Soldado .•.•. Oesáreo Baavedra González.. • . 22 [dem .. o •••• Idem........... Acompaflar al anterior ••. '" 21 ¡dem . 1911! 25 idem. 1912 5

~.,an Sebas- Santa Cruz de oD. Oaz. Gomera-Hierro, 23. 2.Q teniente.. D. Honorio Ramos Fernández. 10y 11/ tlán de la Tenerife ..... ,Oobrar hbrarolentos... .• o • • 1 Idem. 1912 9 ldem . 1912 9
Gomera .•.

1m ••••••••••••••••••••• Soldado ...•• Domingo Martín PrIeto. ..•••. 22 ldero •.••... ldem•••.•..•.. '1lAcompaflar al anterior..... 1 ldem. 1912 9 idem. 1912 9
1m •.•••......•......•••• 2.° teniente. D. 80norio Ramos Fernández.. 10y 11 Idem •..•.• [dem ..•.••.... Oobrar libramientos:•••. , . • 28 ldem. 1912 30 idero • 1912 3
1m •••••••••••••••••••••• Soldado .•••. Domingo Martín Prieto..... •. 22 [dem........ ldem •••..•••. o ,Acompaflar 0.1 antenor...... 28 ldem. lli12 30 idero . 1912 3
~pas de ~Ingenieros de ~a!Ler teniente.jD. Joaq~ín Pérez-Seoane ES-~10 11 Las Palmas. ¡EnCargadO de una estación¡ idem. 1912 30 Oontinúa.Jomand. de Gran Oanana cano.................. . y Larache. . • • . • • . radiotelegráfica de campaíla 1 ) > >

lOO .••.••.....•..•. o ••••• Otro •••.••• o ) Matias Marcas Jiroénez.. • •• 57 Y68 [dem ...•..• Arrecife (Lan a_~Inspeccionar las obras dell
Idem. 1912 28 junio. 1912 f¡rote)•.•.•. ~. . ro uelle de Arrecif~ (Lanza- 24

rote)..••.•.••.•.•..••..•.

idem .11912

-m d!3 Artillería de la íd. id. Otro.. . •. • •. > Agustín Ríu Batista.. ••.. . 24 Harla.••. _•• ~rrecife .••.•.•. Cobrar llll consignación dell
destacamento de Lanllarote
del mes de junio •.•.....• 1 28 Idero . 1912 29 2

MES DE JULIO DE 1912

g. fnf. ~ Orotava, 65 ....... l.er teniente. D. Enrique Ocón Rivera ....... 10yll Orotava....• Tenerife.••..•• Cobrar libramientos•••..•... 26 Julio.. 191~ 29 julio .. 1912 4
m id. Guía, 67 •.••••.•••• Oapitán.•••. > Gervasio Báenz Quintanilla. 10y 11 Guía....... , Las Palmas .••• Extraer un caballo del Escua·

o drón de Oazadores de Gran
4Canaria .•••.•.•••.••...•. 19 idem. 1912 22 idem. 1912

~m ... f •••••• , ••••••••••• 2.0 teniente. ) Joeé Carrlón Olemente .•... 10 Y11 Las Palmas•• Guía......... ,. Conducir caudales .•.••.•.•. 23 iJem. 1912 25 idem. 1912 3

11. Oaz. La Palma, 20...... Otro...•..•• ) Antonio Marbin Pérez •••••. 10 Yulsantaoruz de Santa Oruz dele; b . . 22 ídem. 1912 30 idem. 1912 9
la Palma.. Tenerife.. • ••. o tar hbramlentos.........

1m •.....•.•...•••••••..• Soldado••... Siro Castafleda Sicilia......... 22 ldem ....... ldero.. • . • • • • . •. \.compaflar al anterior••••.. 22 idem. 19h 30 idem. 1912 Q
m íd. Lanzarote, 21. •.••.. 2.0 teniente D. Domingo Ort~ga Rodrígu<:lz. 10 y 11 Arrecife.•.•• Las Palmas.. • •. uabrar libramientos••••..... 21 ldem. 191:! 25 idem. 1912 Ó

tm ....................... Soldado .•.. Manuel Acosta García .•••.••. 22 [dpm .•••..• [dem........... Acompa1iar al anterior ••.... 21 idem. 1912 25 idem. 1912 5
lOO íd. Fuerteventura, 22. 2.° teniente. D. Benjamín de Juan García••• 10 y11 Puerto de Ca·

bras•..•.. [dem •.....•••. Cobrar libramientos ...•.••. 21 ldem. 1912 25 ldem. 1912 5
lOO..................... Soldado .•.•• Cesáreo Baavedra Gonlález.... 22 ldem........ ldem ..•... " .. A.compafiar al anterior ....•• 21 idem. 1912 25 idem • 1912 5

tSanSebastiáE ~lm id. Gomera·Hierro. 23 .. 2.° teniente. D. Honorio Ramos Fernández. lO y 11 de la Go- '3a~ta ?:uz detOobrar libramientos.. o ••••• 1 Idem • 1912 4: Idem • 1912 4
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, Médicos mayores

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general' de la cuarta región.

Sefiorelll Capitanes generales de la primera, segunda, terce·
ra, sexta, séptima y octava regiones,' de Baleares y Me
liIla , Interventor general de Guerra.

I
D. Pedro Sáenz de Sicilia y Concha, ascendido, d~l hoapital

militar del Peñón, al de Málaga. ,
" .!.lfredo Pérez y Viondi, ascendido, del regimiento In

fanterí<,L de Zaragoza, 12, á situación de excedente en
la octava región.

» Jerónimo Peralta y Jiménez, de la Fábrica da armlUI
de Toledo, á la Academia de Infantería.

» Cándido Navarro y Vicente, del hospital militar de
Málaga., á la Maestranza, Fábrica de artillería y Pi
rotecnia militar de ,Sevilla.

»Joaquín Aller y Ange, del hO'spita,1 de Algeciras y en
comisión en los hospitales de Melilla, cesa en dicha
comisión, incorporándose á su destino de plantilla.

» Elll'iqUG Obregón y Cappa, da la Maestranza, Fábrioa

•••

LUQUI!

Seccion de Sonidod Hilitor
DESTINOS

Ex(;mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los jefes y oficiales médicos de Sanidad militar
comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen á servir los
destinos 6 á las situaciones que en la misma se expresan.

De real orden 10 digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de I.912.

I
D. Miguel de la Paz y Gandolfo, secretario de la Inspec

ción de Sanidad Militar de la sexta, región, al teroor
grupo de hospitales de Melilla, como director.

}) Julio del Castillo y Domper, de asistencia al personal
de plana mayor de la Oapitanía general de la sépti
ma región y Subinspección, al hospital militar de
Barcelona.

» l)elicísimo Cadenas y Gutiérrez, ascendido, de la Acade
mia de Infantería, á la asistencia al personal de pla-
na mayor de la Capitanía general de la séptima región
y Subinspección.

R.elacidn que se cita

Subinspectores médicos de segunda clase

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia que elCapi
Mn general de la primera regi6n cursó á este Ministerio en
20 de junio último, promovida por el herrador de primera
clase del regimiento Infantería del Rey núm, 1, D. Maria
no Mateos Alonso, en súplica de que se le conceda el abo
no de media paga de su anterior empleo por haber asistido
siendo herrador de segunda al ganado del regimiento In·
fantería de Le6n núm. 38, desde el mes de abril de 1911
hasta mayo pr6ximo pasado, á consecuencia de no tener
este cuerpo nio'gún herrador, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 informado por la Intervenci6n general de Guerra,
ha tenido á bien acceder á la petición del recurrente, en
analogía á lo que dispone la real orden de 6 de mayo de
1902 (C. L. núm. l0S) para los maestros armeros, y dis
poner se haga la reclamaci6n en la forma ,reglamentaria.
Es asimismo la voluntad de S. M. que en 10 sucesivo se
aplique esta resolución á los herradores contratados que se
hallen en las mismas condiciones que el recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de noviembre de 1912.

Señor .. :.
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de Artillería y Pirotecnia militar de Sevilla, á la
Fábrica de arll:illS de 1'01edo.

n. Antonino Alonso y .Fcrnández, director del hospital <10
Vigo y en comisión en los hospitales de .Melilla.,
cesa en la referida comülióll, incorporándosc ro HlI

destino de plantilla.
'> A11onso ,I!'eijóo y Casaíias, excedente en la octava 1'e-,

gión y en comisión en el hospital militar ue Vigo,
cesa en la exp1'esada comisión, contimw,ndo exce
dente con residencia en la primera región.

Médicos primeros
, ..f!. .,' "\1.)0 ~~. ,ll :. 1 ~ ~

D. Aquilino Martínez y Yieta, de 1M Comandancias <lo
Art,il1ería é Ingenieros del l!'errol, al primer b.'1.j;allóu
del regimiento Infantería. de Zaragoza" 12.

» .Juan Sánchez y Pallasar, del primer batallón del regi
miento Infantería de Castilla, 16, al regimiento Ca
zadores de Villanoble<lo, 23.0 de Caballería.

)) Mariano Guerra y Santarén, de la plana mayor de la
brigada de tropas del Cuerpo y en comisión en el
primer batallón del regimiento Infantería de .l\la
Horca., 13, cesa en dicha c omisión, incorporándose
á su destino de plantilla.

» Jeremías Rodríguez y González, del primer batallón del
regimiento Infantería de Vizcaya, 51, al primer b.-'1-
tallón del de Castilla, 16. '

)} Juan ;Romeu y Cuallado, de las. Comandancias de Ar
tillería é Ingenieros de Menorca, al primer batallón
del regimiento Infantería de Vizcaya, 5I.

» Baltasar Tomé y Ortiz, del regimiento Cazadores de
Talavera, 15.0 de Caballería, á las Comandancias de
Artillería é Ingenieros de Menorca.

» Arcadio Grande del Riego, de eventualidades del ser
vicio en la sex:ta región, al hospital del Peñón,
como director.

Médico provisional
i 1 -"':':, '/:·1 "j!i'

D. Fernando Cañones de Qu~ del hospital' ri:tilit~
de Sevilla, al primer batallón del regimiento Infan
tería de Mallorca., 13, percibiendo sus haberes con
cargo al capítulo 13, arto 2.0 del presupuesto de este
Ministerio.

Madrid 23 de noviembre de 1912.-LuQUE.

•••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el subinspector médico de segunda clase de Sa
nidad militar D.~HiginioPeláez y Quintana, ascendido á es
te empleo por real orden de 5 del corriente mes (D. O. nú
mero 250), continúe destinado á las inmediatas 6rdenes del
inspector médico de segunda clase D. José de Lacalle y
Sánchez, jefe de secci6n de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á v. E. muchos años. M~

drid 23 de noviembre de 1912.

'~efttl.cik file se cittl

Farmactsutic;o¡s mayme$

D. José Grua Pons, del Hospital militar de Badajoz, á si..
tuaci6n de excedente en la cuarta región y en comi
s16n, á la Farmacia militar de Roger de Lauria, de
Barcelon~, como jefe de la misma, con arreglo { la
real orden de 4 del actual.

» Francisco Alonso Pulido, de excedente en la primera
región y en comisión en la Junta facultativa de Sa
nidad Militar, al segundo grupo de hospitales mili
tares de MeJilla.

) Juan Seirull0 Ferris, del segundo grupo de hospitales
militares de Melilla, al Hospital militar de Badajoz.

F.armacéuticos se~OI

D. Adolfo González y Rodríguez, del Hospital militar de
Alhucemas, á la Farmacia militar de Madrid núm. 4.

» Rafael Roldán Guerrero, de la Farmacia militar de Ma~
drid núm. 4, al Hospital militar de Alhucemas.

Madrid 23 de noviembre de'19I2.
LUQUE

W • li

MEDICOS PROVISIONALES

Exc~o. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el solda
do de la primera compañía de la brigada de tropas del
cuerpo y licenciado en Medicina y Cirujía, D Julio Tourné
y Pérez Seoane, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brarle médico provisional de Sanidad Militar, con arreglo
á lo prevenido en la real orden circular de 3 de agosto de
1909 (C. L. núm. 172), y disponer que pase destinado á
eventualidades del servicio en la primera región, á donde
se incorporará á la mayor brevedad, percibiendo BUS ha
beres con cargo al capítulo 13, arto 2.°, del presupuesto de
este Ministerio. Es asimismo la voluntad de S. M. que Ji
gure como médico en la reserva facultativa del expresado
cuerpo, por hallarse comprendido en el arto 2." del regla
mento de dicha reserva, aprobado por real orden de 14 de
marzo de 1879 (C. L. núm. 121). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchol añal. Ma
drid 23 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Presidente del Cons~joSupremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Barcelona, al subinspector médico de se
gunda clase de Sanidad Militar D. José Castafié y Otero,
con destino en el hospital de la referida plaza, por haber
cumplido la edad para obtenerlo el día 20 del actual; dis
poniendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes
sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftoso
Madrid 23 de noviembre de 1912.

A:GUsTIN LUQUE J

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

* '" *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que los jefes y oficiales farmacé.uticos de Sanidad
Militar comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen á ser
vir los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1912.

AOOfllN L*QWl!

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera regi6n y de
Melilla é Interventor general de Guerra.

... * *
RETIROS

•••

~~. 'lo lo", ,.
, " !, ~ ,

-
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* * *
PENSIONES
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LUQUE

la recurrente la pensión diaria de una peseta, con cargo
al cap. 12, artículo Gnlco del vigente presupuesto de la
Guerra, é incluyéndose en el primer proyecto de presu
puesto que se redacte, el crédito necesario para esta
atención.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á v. E. muchos años. Ma
drid 22 de noviembre de Ig12.
:jI! ,/, ,.h ~"i'" ."
!t,l: .:'10 cA :. ÑF. ,"

Señor C.1pitán general de Melilla.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

* * *

LUQUE

LUQUE

•••

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

* * *

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 5 del mes actual, al que acompañaba
certificado d~l reconocimiento facultativo sufrido por el
oficial segundo del Cuerpo auxiliar de Oficinas militares
en situación de reemplazo por enfermo en esta región,
D. Pablo Zabalza Ercilla, y en el cual se hace constar que
el interesado se halla en condiciones de prestar el servicio
ac.tivo de su clase, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder al mencionado oficial la vuelta al servicio activo
y disponer quede en situación de reemplazo forzoso hasta
que le corresponda obtener colocación, con arreglo á lo
preceptuado en el arto 31 de las instrucciones aprobadas
por real orden de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de noviembre de IgI2.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Eloisa Mata y Parra, residente en esta corte, calle de Bai
lén núm. 15, principal, madre del comandante de Infan
tería fallecido D. Angel Melgar Mata, en sGplica de que
se le transmita la pensi6n correspondiente á la cruz de
segunda clase de la Orden de San Fernando que le fué
concedida á su citado hijo por real orden de 22 de julio
tíltimo (D. O. nGm. 165), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 6 del corriente mes, ha tenido á bien acceder á lo so
licitado por la rect;Jrrente, como comprendida en el artícu
lo 11 de la ley de 18 de mayo de 1862, abonándosele
dicha pensi6n, ascendente á 1.500 pesetas anuales, por la
Intendencia militar de la primera región á partir del 27
de julio de 1909, segGn lo prevenido en la real orden de
17 de noviembre de 1875 (C. L. nGm. 994).

De orden de S. M. lo.digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol.
Madrid 22 de noviemhre de 1912.

Secclon de Instrocclon, Reclutamiento vCuerpos diversos
DESTINOS

Excmo. Sr.: Por real orden de 24 de mayo último
(D. O. núm. 116), se anunció una vacante de capitán pro"

Señor Capitán general de la prImera región.

Señor Interventor general de Guerra.

Interventor general

•

I .

o. Q. n6m. 26ó

-

* * *

Sealon de JusticIa vAsontos generales
ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con escrito de 23 de agosto último, pro
movida por el segundo teniente de Infantería (E. R.), reti
rado por Guerra, D. Ricardo Rius Fiol, en súplica de que
se le conceda el abono del importe de la diferencia entre
el 5 y 16 por 100 del descuento de la pensión de una cruz
de María Cristina de que se halla en posesión; teniendo
en cuenta que el interesado no se halla comprendido en
las reales órdenes de 13 de agosto de 1903 y 9 de febrero
último (Cr L. nGms. 177 y 33 respectivamente), así como
la modificación introducida por el párrafo segundo, arto g.o
de la ley de 31 de diciembre de 1907 (C L. ntím. 223),
el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado por la
Intendencia general militar é Intervención general de
Guerra, se ha servido desestimar la referida instancia por
carecer de derecho á: lo que se solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol.
Madrid 22'de noviembre de Ig12.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por la
lllora Nono Bent HalddG, viuda del Mokaddem, que fu~

de la segunda Mía de las tropas de policía indígena, Mo
hamed.Ben-Abd-Al.lah.Kaddur UId MimGn, en sGplica
de pensión por haber fallecido su esposo por conse';
cnencia de heridas recibidas el 18 de julio de 1909, como
batiendo al lado de nuestras tropas; y tomando en consi
deración lo informado por V. E. en su escrito de 5 del
llles ac.tuaJ, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien otorgar á

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con su escrito de 9 de mayo último, promovida
por el escribiente del Cuerpo auxiliar de Administración
militar D. José Montañano Navarro, en súplica de rectifi
cación de la fecha de su nacimiento; considerando que el
interesado acredita con certificación de su partida de bau
tismo, debidamente legalizada, que nació en 27 de febrero
de 1873 en vez de igual día y mes de 1872, error debido
sin duda, á que en su filiación original de ingreso en caja,
no se ha estampado con la debida claridad el último nG
mero del año á que se contrae la indicada fecha, y tenien
do en cuenta que el recurrente se halla comprendido en
la real orden circular de 25 de septiembre de 1878
(C. L. nGm. 288), el Rey (q. D. g.), de conformidad con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 9 del mes actual, ha tenido á bien acceder á lo solici
tado y disponer que se lleve á cabo la correspondiente
rectificación, consignándose en sus documentos militares
como fecha de nacimiento la de 27 de febrero de 1i73
que le corresponde.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de noviembre de Ig12.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Intendente general militar é
de Guerra.
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fesor de alemán en la Academia de Ingenieros, declarán
dose desierto el concurso por otra de 15 de julio siguiente
(D. O. núm. 160); anunciado de nuevo para comandanteR
y primeros tenientes, y declarado también desierto en 11
del mes pr6ximo pasado (D. O. núm. 232), el Rey (q. D. g.)
de acuerdo con lo dispuesto en el real decreto de 1 o de
junio de IgIl (C. L. núm. 109), ha tenido á bien designar
para la expresada vacante al capitán D. Arsenio Jiménez
Montero, destinado al sexto regimiento mixto de Ingenie
ros por real orden de 20 del actual (D. O. núm. 263).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Setiores Capitán general de la séptima regi6n, Interve:tntor
general de Guerra y Director de la Academia de In
genieros.

... ... ...

Excmo. Sr.: Terminado el plazo de admisi6n de
instancias para proveer una Tacante de capitán profesor
que existe en la plantilla de la Academia de Ingenieros,
anunciada por real orden de 10 de octubre pr6ximo pasa·
do (D. O. núm. 230), y declarado desierto el concurso por
otra de 15 del actual (D. O. núm. 259), el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien designar para la expresada vacante, al
capitán del séptimo regimiento mixto de Ingenieros don
Antonio Parellada Garcfa, con arreglo á lo dispuesto en el
real decreto de l." de junio de 19I1 Ce. L. níím. 109).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de IgU.

LUQUI!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de Melilla; Interventor general
de Guerra y Director de la Academia de Ingenieros.

... * *
LICENCIAS

·Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el es
cribiente de primera cIase del Cuerpo auxiliar de Oficinas
militares con destino en el Estado Mayor Central del
Ejército, D. Luis Méndez Vázquez, en súplica de que se le
concedan dos meses de licencia por enfermo para Canillas
(Madrid); y teniendo en cuenta el certificado de recono
cimiento facultativo que á la misma se acompaña, el Rey
(q. D. g..) ha tenido á bien acceder á los deseos del inte
resado, con{arreglo al arto 70 de las instrucciones aproba
das por real orden de 5 de junio de Ig05 (C. Lo núm. 101).

De real orden lo digo á;, V. E. para !lU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

PASES ~ OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. cur
s6 á este Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
ccnceder ingreso en ese cuerpo, con destino á la Coman
dancia de Málaga, al primer teniente del regimiento In
fantería de Alava núm. 56, D. Fausto Cañavate Sande,
con le. e!ectivklad de esta feclI.a, por reunirla. condic1o-

nes prevenidas en la real orden circular de 1.0 de agosto
de Ig08 (C. L. núm. 141).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 6. V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de noviembre de Igu.

LUQU~

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitán general de la segunda regi6n é Interven
tor general de Guerra.

... * *
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL' EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 25 de septiembre último, promovida por el
soldado del regimiento Infantería de Burgos, Laureano
Casado Pérez, en recurso de alzada contra el acuerdo de la
Comisi6n mixta de reclutamiento de la provincia de Le6n,
por el que le fué desestimada la excepci6n del servicio
militar que aleg6 como sobrevenida después del ingreso
en caja, por hallarse su padre inútil; resultando que reco
nocido el padre del interesado por los médicos vocales de
la citada corporaci6n, certificaron que se hallaba hábil para
el trabajo, por cuyo motivo la Comisi6n mixta acord6 des
estimar la alegaci6n propuesta; considerando que el cita
do acuerdo se halla ajustado á los preceptos legales, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar el recurso de refe
rencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de noviembre de 1912.

LUQUI!

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

* * ...
SUELDos.., HABERES Y GRATifiCACIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Director
de la Academia de Ingenieros, el Rey (q. D. g) ha tenido
á bien conceder al comandante profesor de dicho Centro,
D. Juan Lara y Alhama, la gratificaci6n anual de l. 500
pesetas á partir del pr6ximo mes de diciembre, con arre'
glo á 10 dispuesto en el real decreto de 1. 0 de junio
de 191 I (e. Lo níím. 109).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1912.

LUQul!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Ingenieros.

DISPOSICIONES

de la Su~secretaría f Secciones de este Ministerio
~ ue las Oe~endencias ~entrales

Secclon de Artlllerla
DESTINOS

Circular. De orden del Excmo. Selior Ministro de
la Guerra, el obrero bastero del regimiento de Artillería
de montaña de Melilla, Juan Martínez Pérez, pasa desti
nado á preaíar Itua servicios al sc¡undo regimiento de
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lllontaña de la misma arma, por haber sido elegido por la
Junta económica de este último cuerpo para ocupar la va·
cante que de su clase existe en el mismo; debiendo tener
lugar el alta y baja correspondiente en la revista de comi
sario del pr6ximo mes de diciembre.

Dios guarde á V •.• muchos años. Madrid 22 de no·
viembre de 1912.

El Jefe de la Sección,

uandro Cabillo

destino en el Parque de la Comandancia de Melilla, pasa
destinado al Parque regional de Valencia, y el obrero
aventAjado de segunda clase del mismo personal Fulgen
cio P"yales Crespo; con destino en el citado Pa'rque re
gional de Valencia, pasa destinado al de la Comandancia
de Melilla, verificándose el alta y baja correspondiente en
la próxima revista de comisario.

Dios guarde á V .•. muchos años. Madrid 21 de no
viembre de 1912.

Señor.••

Excmos. Seftorel Capitanes generales de la sexta región
y de Molilla é Interventor general de Guerra. Seftor.••.

El Jefe de la Sección,

Leandro Cabillo

* * •
Circular. De orden del Excmo. Señor Ministro de la

Guerra, el maestro de taller de se¡:¡-unda clase del personal
del material de Artillería D. José Fernández Zapata, con

•

Excmos. Señores Capitanes generales de la tercera región
y de MeJiJIa é Interventor general de Guerra.

TALLI!R.I!S Dr:L DI!PO!lITO DIt LA OUI!R.R.A


